
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el día de hoy 07 de diciembre de 

2020, ingresa el proceso al despacho con solicitud de fijar fecha audiencia. 
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Bogotá D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Radicación 2020 – 00912ok 

 

Se NIEGA el mandamiento de pago, como quiera que no se allegó documento 

proveniente del deudor que constituya plena prueba contra este (arts. 422 y 430 

del C.G.P.).  

 

Por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda sin desglose. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

 

  
 

 
 
 

 
 
 

 
 

  

JD 

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___001___ del 

_21 de enero _ DE 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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